
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

CONTRA HENRY BONILLA GALLEGO Y OTROS RADICACIÓN 

No.2019-00335-00.- 

 

En atención al requerimiento hecho por el perito designado 

se requiere a las partes, para que procedan a adelantar el 

pago de los gastos fijados en diligencia de inspección judicial. 

Lo anterior en el término de 5 días so pena de aplicar las 

consecuencias de ley.  

 

De igual manera deberán acreditar el pago ante el Despacho 

allegando siquiera memorial informativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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